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Oficialidad y planificación del español: 
dos aspectos de la política del lenguaje 

en México durante el siglo xix 

Bárbara Cifuentes G.* 
María del Consuelo Ros R.** 

INTRODUCCI~N 

En el transcuno del siglo XIX los gobiernos mexicanos reivindicaron al español 
como la lengua nacional y oficial. Estas acciones fueron motivo de un amplio 
debate sobre las particularidades de la lengua española en México y la utilidad de 
continuar con la normatividad peninsular. La Academia Mexicana de la Lengua 
Correspondiente a la Española (1875) explicó, mediante un minucioso trabajo, la 
naturaleza de las especificidades regionales y propuso su integración a la norma- 
tividad de la comunidad hispanohablante. La Academia realizó las tareas propias 
de un organismo de planificación, en el inarcn de una política del lenguaje 
homogeneizador que ha caracterizado a México desde el siglo XIX. 
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OFICIALIZACIÓN DEL BSPAÑOL 

Antecedenies coloniales 

La castellantzación de la población americana fue 
uno de los aspectos consideradas en la juridicidad 
colonial con mayor insistencia; esta propwsta gene- 
ral presentó, sin embargo, cambios en su índole legal 
compulsiva y en sus objetivos últimos.' Durante los 
dos primeros siglos de vida colonial el idioma cas- 
tellano fue considerado un requisito sine qun non 
para convertir a los indios al cristianismo.2 Los 
motivos que impulsaron la castellanización de los 
naturales fueron distintos a partir de 1690, momento 
en el que se otorga una mayor capacidad a los indios 
que hablaban español. En el siglo XVIII, la finalidad 
de la castellanización se colocaría en el terreno de la 
cultura, al destacar la legislación que el español es 
el único medio para civilizar a los indios, por lo tanto 
se hace notar la conveniencia de prohibir las lenguas 
indígenas? 

Los efectos de la política lingiiística colonial 
pueden apreciarse, en buena medida, a través las 
estimaciones censales. Estas cifras indican que, en 
1650, el 83% de la población de la Nueva Espafia 
era indígena; hacia finales del siglo xwu la propor- 
ción de la población indígena disminuyó al 78% y 
en los momentos en que dio inicio la guerra de 
independencia (1810) el porcentaje de indígenas se 
calculaba en 64%.'Con base en estas cifras podemos 
decir que el español solamente adquirió una función 
gregaria,' fue la lengua de la minoría de la población 
en los tres siglos de presencia en la Nueva Espaíia. 

Esta situación cambió radicalmente durante el 
siglo XX, tal y como muestra el primer censo nacio- 
nal, realizado en 1895. Sus datos indican que los 

hablantes de lenguas indígenas tan s610 representan 
el 17% del total de los habitantes, frente a un 73% 
de población hispanohablante? En un periodo poco 
menor de un siglo el castellano se transformó en la 
lengua estadísticamente dominante y, por conse- 
cuencia, ya es posible considerarla como la lengua 
vehicular de México. 

La lengua oficial 

Los criollos, el sector de la población económica y 
políticamente dominante, determinaron la perma- 
nencia de la lengua colonial en el país justificando 
que c o n  tal medida se favorecería la modernización 
de la nación en su conjunto. Además, en el contexto 
multilingiie del país el español era la única lengua 
de civilización, atributo demostrable mediante su 
larga tradición literaria que la hacía partícipe de la 
cultura occidental.' Tales convicciones fueron ex- 
presadas claramente por Ignacio Montes de Oca, 
miembro de la Academia Mexicana de la Lengua 
(AML), quien al hacer un recuento de los aconteci- 
mientos señala: 

AI emanciparse Méxim de la Madre Patria. no faltó quien 
quisiera romper todos los vínculos y renegar de todas las 
iradiciones que MS ligaban a nuestro paosdo. Nadie uopem, 
pretendió, ni podía prelender jamás, lmcar nuwm idioma 
español por alguno deeurFdislec&a i n d í v  o poroira lengua 
extranjera. Se aspid,  sí, a modificarlo, a formar una literatura 
especial, a revestir nuestras letras mn un traje de nueva forma 
y exclusivamente mexicam I...] si el estilo es al hombre. ia 
lengua es a ia na"ón.8 

Los criollos promovieron la difusión del espaiiol 
como un hecho natural y benéfico para alcanzar los 
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ideales de las naciones modernas: en ellas, la aspi- 
ración a la igualdad y la unidad ciudadana daban por 
supuesta la existencia de una lengua codún?  Con 
este sentido, la oficialidad del español en México fue 
una de las consecuencias al establecerse una juridi- 
cidad Única para todo el conjunto de los habitantes." 
La obligatoriedad de un este lenguaje jurídico quedó 
expesada en 1812, al quedar determinado que: 

El soberano Congreso Mexicano mnslituyente. exatado por 
algunos de sus miembrm, ha dispuesto el día de hoy: que se 
recuerde el m4s exacto cumplimiento de las órdenes que dicta- 
ron las Codes & España en 12 &agosto y8deoclubre de 1812, 
sobre que el gobierm y todas sus autoridades no usen otro 
lenguaje en los escritos de oficio, que el wnstitucional, únim 
que aprendan los pueblos entusiastas de su libertad " 

A partir del siglo XIX, las legislaciones mexicanas 
omitieron las diferencias lingüísticas, acabando, in-  
cluso, c o n  algunas concesiones de la época colonial, 
como lo fueron, por ejemplo, el uso de traductores y 
los intentos por refuncionalizar las lenguas indíge- 
nas más extensas.'* En las constituciones decimonó- 
nicas no se formuló un apartado específico para 
señalar el lugar sobresaliente del es ñol frente a las 

la asignación de su carácter oficial quedó determi- 
nada desde el momento en que se impuso como el 
medio de comunicación exclusivo entre los gobier- 
nos -los instrumentos legales- y los ciudadanos. 

La legislación mexicana valoró, de manera dis- 
tinta, la oralidad y la escritura en su proyecto de 
política lingüística. L o s  primeros gobiernos inde- 
pendientes continuaron con la revolucionaria direc- 
ción establecida por la Cortes españolas de Cádiz 
(1812-1822), las cuales estimaron como obligatoria 
la condición de alfabeta para el ejercicio de los, 

otras lenguas existentes en el país.' p" A pesar de ello, 

derechos ciudadanos. Esta misma restricción privó 
en las constituciones mexicanas de 1821 y 1836,'' 
que contemplaron Únicamente la promoción de la 
escritura en español y dejaron de lado a las lenguas 
indígenas. Con esta medida, dos prácticas lingüísti- 
cas distintas, la alfabetización y la castellanización, 
se formalizaron como un solo hecho para que los 
habitantes del país pudieran desempeíiar plenamen- 
te la ciudadanía. 

Los gobiernos tomaron como propia la respon- 
sabilidad de propagar los beneficios liberadores de 
la alfabetización en lengua castellana. La magnitud 
y dificultad de llevar a cabo este proyecto la pode- 
mos apreciar a la luz de las estimaciones censales. 
Ellas nos indican que en los albores del siglo XIX, de 
un total de seis millones de habitantes sólo 30 mil 
de ellos sabían leer y e~cribir. '~ Después de medio 
siglo de vida independiente y de los cambios cons- 
titucionales de 1857, que omitieron el impedimento 
de analfabetismo para ejercer el derecho al voto, la 
falta de instrucción continuaba manifestándose de 
manera alarmante, ya que de los nueve millones de 
habitantes de la República solamente la quinta parte 
sabía leer y escribir.I6 Esta cifra guardaba una rela- 
ción directa c o n  la composición racial del país: la 
llamada europea-española-americana 19%, la indí- 
gena pura 38% y la raza mezclada 43%." 

LA ACADEMIA MEXICANA DE LA LENGUA 
Y LA ACADEMIA MEXICANA 
CORRESPONDIENTE A LA ESPANOLA 

Los historiadores de la lengua española, entre ellos 
R. Lapesa (1981) y Marcos Marín (1979), coinciden 
en afirmar que la creación de la Real Academia 
Española representa un acontecimiento resolutorio 
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en la planificación lingüística de la comunidad his- 
pan~hablante.’~ La Real Academia Española ( R q )  
se había fundado en 171 3, inspirada en los principios 
y acciona de la Academia Francesa, respaldada por 
el gobierno monárquico, y con el propósito de cons- 
tituirse en uno de los principales soportes normati- 
vos para la unidad de la lengua. Sus actividades 
estuvieron basadas originalmente en el principio de 
casticismo,” y hacia finales del siglo XvIII, en el de 
purismo?’ Esta corporación consideró que los ins- 
trumentos mas viables para alcanzar sus objetivos 
eran los diccionarios, la ortografía y la gramática. 

Los gobiernos de México, y en general los lati- 
noamericanos, rechazaron la subordinación a esta 
agencia normativa como consecuencia de la ruptura 
de las relaciones económicas y culturales con la 
Península. La RAE fue considerada como un obstá- 
culo para la introducción de ideas progresistas, en 
tanto que éstas eran necesidades apremiantes para 
los países recién independizados.” Para los grupos 
intelectuales antiespañoles, el enlace con la RAE era 
impensable debido a que sus metas y modos de 
proceder estaban indisolublemente asociadcs a las 
ideas de monarquía y conservadurismo, calificadas 
como anacronismos europeos. Su exacerbado puris- 
mo, es decir, la aversión al uso de galicismos y de otros 
términos de procedencia extranjera había llegado al 
extremo de prohibir expresiones políticas tales como 
“marcha”, “moción”, “asamblea”, etcétera?’ 

El mantenimiento de. una ideología que consid- 
eraba necesaria una vinculación indisoluble entre 
“la lengua” y “la patria” hizo posible que se refle- 
xionara sobre el destino del español en el país. En la 
América decimonónica, el uso del términopQfria se 
refería, fundamentalmente, a la negación de la de- 
pendencia del extranjero.= Pero, el hecho de. que en 
México la lengua española representara el símbolo 

de civilización y de nacionalidad obligó a los gobier- 
nos y a los intelectuales a la puesta en marcha de 
medidas tendientes a normativizar su trayectoria. 

El conflicto entre peninsular y americano dio pie 
a la polarización de dos tendencias entre los escrito- 
res. Una de las corrientes estaba de acuerdo en 
conservar incondicionalmente el ideal de pureza y 
las aspiraciones peninsulares. La otra, por el contra- 
rio, aspiraba a un modelo propio que estuviera abier- 
to a la entrada de voces propias, y mostraba más 
tolerancia a la entrada de galicismos y anglicismos. 
Ante la eminente necesidad de contar con  una insti- 
tución que ordenara el confuso estado de los textos 
que circulaban en México, los primeros gobiernos 
crearon la primera Academia de la Lengua en 1835. 

Deseoso el supremo gobierno de aprovechar tan favorable 
ocnsión, para contener aquel mal y restituir toda Io pureza y 
esplendor a la lengua que heredamos de nuestros mayores, y 
que es pr consiguiente la nuestra, ha depuesto ucar una 
Aadernia con el titulo Academia de Id Lengua ’‘ 

Los miembros de la Academia pretendieron conci- 
liar las dos posiciones en conflicto, al  tratar de 
conservar el ideal castizo y mostrar una apertura 
hacia el uso de neologismos. Una de las finalidades 
de esta Academia fue combatir la negligencia que 
presentaban las traducciones de textos políticos y 
científicos, tratando de controlar el uso indiscrimi- 
nado de voces extranjeras y de regionalismos. Otro 
de sus objetivos prioritarios consistió en la organi- 
zación de un diccionario que tamizara las voces 
hispano-mexicanas.” Con estas acciones de vigilan- 
cia se buscaba una estandarización, en tanto que era 
una condición imprescindible para la elaboración de 
los documentos de gobierno, los textos escolares y 
las obras literarias nacionales. 

. . .. ,. .... .. .~.  ,.,. ~ , .. .. ....>._I_... ,.... ~ _ _ _  . . ..... . . . , , .  
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En México no habían tenido eco las posiciones 
antihispanistas más radicales que en otros países de 
América llevaron a la aceptación de usos regionales 
en las gramáticas escolares y al establecimiento de 
una gauta ortográfica distinta a la creada por la 
RAE. Por una parte, ni las investigaciones sobre el 
español realizadas por particulares ni los trabajos de 

&g las sociedades científicas, habían contemplado co- 

No obstante la efímera existencia de esta Aca- 
demia, continuó en el ánimo de gobiernos e intelec- 
tuales la expectativa de fortalecer otras corporacio- 
nes científicas destinadas al estudio filológico de las 
diversas lenguas existentes en el país. Durante más de 
50 años las investigaciones sobre el español y las 
lenguas indígenas tuvieron como escenario las socie- 
dades científicas y literarias. A través del trabajo de- 
sarrollado por sus miembros se fueron elaborando los 
fundamentos y las evidencias para las posteriores pes- 
quisas sobre las características regionalesdel idioma.% 

mo la finalidad de sus resultados la definición de la 
naturaleza de la lengua nacional. Por otra parte, ya 
iniciada la década de los años sesenta, tanto los 
gobiernos como los intelectuales no habían puesto 
en marcha un trabajo de planificación sobre los 
aspectos particulares de la lengua que intentara re- 
sultados alternativos a los peninsulares. 

Las controvertidas relaciones diplomáticas y 
lingüísticas sostenidas con la Península se tornaron 
distintas a partir de 1866. En esta etapa se acepta un 
imperialismo pacífico, justificado por el deseo de 
promover la unidad del idioma español.28 A la luz de 
esta aspiración común surge el intento más acabado 
de planificación lingüística en México. Se trata del 
trabajo realizado por la Academia Mexicana Corres- 
pondiente a la Española. 

Esta Academia se fundó en 1875 por iniciativa 
de la RAE, al tiempo que nombró a su cuerpo consti- 
tutivo. Tal proposición fue apoyada por distintos 
grupos de intelectuales, sea porque estaban conven- 
cidos de que la RAE era el centro normativo por 
excelencia, sea porque se temía una exacerbada dia- 
lectalización que diera como resultado una situación 
similar a la de la transformación del latín en las 
lenguas r0mances.2~ Síntoma del debilitamiento de 
la unidad era, sobre todo, la entrada indiscriminada 
de los regionalismos y los neologismos provenientes 
de lenguas extranjeras. G. Guitarte ejemplifica esta 
última situación con casos como el de la palabra 
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federal. En Argentina, siguiendo el semantismo 
francés este vocabio significaba “partidario de la 
autonomía provincial”, mientras que en México su 
significado, guiado por el semantismo in&%, refería 
a “propío de la autoridad central”?’ 

Los  objetivos de la Academia de 1835 resultan, 
a primera vista, similares a los de la Academia 
Correspondiente. De un lado, ambas comparten una 
preocupaciún por el destino del español y, de otro, 
se muestran atentas a mantener una lengua pura. Sin 
embargo, el presupuesto que impulsó a cada una fue 
distinto. La Academia Correspondiente mantuvo la 
convicción de que un buen número de las particula- 
ridades del español hablado y escrito en México no 
eran fruto del error y la corrupción, como pensaban 
los acérrimos hispanistas nacionales y extranjeros..” 
A lo largo de sus investigaciones explicaron ias 
particularidades como resultado de un proceso que 
estuvo condicionado por factores geográficos, histó- 
ricos y de contacto con las lenguas del Nuevo Con- 
tinente, pero tales diferencias no significaban una 
pérdida del rumbo establecido por la tradición y las 
reglas gramaticales. 

La consolidación de la Academia Mexicana dio 
un nuevo sentido a la participación que, de manera 
individual, ya habían tenido alguoos destacados in- 
telectuales en calidad de miembros correspondien- 
tes de RAE. Al iniciar sus actividades reconocieron 
que su misióe no consistía en hacer un nuevo Dic- 
cionario, sino en enriquecerlo con voces, expresio- 
nes o frases de uso común en Con ante- 
rioridad, su contribución se había limitado, las 
m h  de las veces, a proponer las acepciones. La 
RAE, por su parte, se otorgaba el derecho de decidir 

encia en el diccionario y de elaborar 
su definici6n definitiva. Es decir, dictaminaba la 
aceptación de voces sobre las que, en múltiples oca- 

siones, desconocía la extensión de su uso y aun su 
etimología. 

La puesta en marcha de las actividades de la 
Academia Mexicana de 1875 simbolizó un gran 
esfuerzo institucional que buscaba la confrontación 
de puntos para la toma de decisiones sobre la lengua 
nacional. A diferencia de la española, la mexicana 
no se estableció como una agencia promovida y ni 
estuvo subvencionada por el gobierno. Estaba con- 
formada por un grupo plural que aglutinó a intelec- 
tuales con diferente formación y con distinta tenden- 
cia política. Fueron miembros de la Academia: jefes 
de Estado como Lerdo de Tejaáa; miembros del alto 
clero como Ipandro Acaico; funcionarios públicos 
como Joaquín Baranda, entonces ministro de Ins- 
trucción Pública, además de legisladores, periodis- 
tas y literatos. 

Según reseñan sus miembros, la Academia se 
constituyó en un “refugio de conciliación I...] con- 
jugó ideologías 1 sujetas, bajo el común denomina- 
dor del idioma” expectativa que, por lo menos en 
el siglo XIX, no podria deslindame de un espíritu 
patriótico. La fundación de la Academia fue consi- 
derada como un acontecim le como agen- 
cia normativa; no obstante, n conservador de 
la RAE y de un buen número de miembros mexicanos 
despertó suspicacias porque se temía que su compo- 
sición misma pusiera en riesgo los principios de 
soberanía y anticiericalismo.’ 

Algunos de los académicos se desempeñaban 
como maestros y promotores de los principales cen- 
tros educativos y culturales del país, como la Escue- 
la Nacional Preparatoria, el Colegio de San Juan de 
Letrán y el Liceo Hidalgo. También elaboraron no- 
vedosos tratados sobre gramática teórica y práctica 
que contemplaban el análisis de elementos conside- 
rados hasta entonces como usos exclusivos del es- 

*- ~ 
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pañol americano. La motivación última que impul- 
saba a la enseíianza de la gramática no era ociosa, 
sino que se pensaba que "el conocimiento profundo 
de las lenguas [la gramática] es el conocimiento del 
espíritu humano que ha vaciado en ellas sus concep 
ciones; y su historia es la historia de las naciones que 
las han  hablad^".)^ 

Los intentos por aclarar las peculiaridades regio- 
nales generaron hipótesis que conjugaron hechos 
lingüísticos e históricos acerca del origen del espa- 
ñol americano. J. García Icazbalceta explicó la au- 
sencia de la oposición entre /s/ y /c/, /z/, apoyándose 
en fuentes originales de los siglos XVI y XWI y en el 
examen de las condiciones de la lengua española en 
el momento del contacto: 

Traída por la mnquistadores, que en buena park eran Anda- 
l u e s  y Extremeíioq vino ammpaíiada de pmvinciallsmos de 
esas wmarcas y qw hoy rnnsewamos en nuestro i e n p j e :  de 
ahí también la mala pmnunciación de ciertas letras de que 
ninguno de nosotros se exime...M 

García Icazbalceta trataba de demostrar que esta 
oposición no constituía, en aquel entonces, un rasgo 
plenamente extendido ni tampoco estaba inscrito en 
la norma culta del español. Es significativa esta 
conclusión, porque se acepta la pauta ortográfica 
como un recurso para unificar a la comunidad his- 
panohablante, sin que por esto se trate de persuadir 
a los usuarios americanos a que adopten la diferencia 
fónica. 

En el aspecto sintáctico, los miembros de la 
Academia abrieron el debate sobre el empleo del 
loísmo, para referirse al objeto indirecto, cuestionan- 
do que fuera un rasgo característico del español ame- 
ricano, y trataron de comprobar que existía una 
situación de abuso por parte de algunos hispanistas 

que había llegado incluso a la hipercorrección. 
La explicación del fenómeno del loísmo en México 
estuvo fundamentada, nuevamente, en fuentes his- 
tóricas que evidenciaban que su uso en España y 
en los documentos coloniales fue ambiguo. Otros 
ejemplos de análisis los encontramos en las inter- 
pretaciones acerca del uso de los pronombre usted 
y ustedes que sustituyen al vosotros; el empleo pre- 
ferencial de ciertos tiempos vehales en América; las 
particularidades en el uso del gerundio, y los proce- 
dimientos de sufijación en el español de México, 
entre otros . Un buen número de estos fenómenos 
estaban marcados como estigmas de las variantes no 
peninsuiares."' 

El hecho de que estos gramáticos se hayan preo- 
cupado por puntualizar aspectos estructurales no 
significó que manifestaran una posición contraria a 
la vigencia de una gramática unitaria ni de una sola 
ortografía. En este sentido, los planteamientos he- 
chos por Francisco Pimentel nos muestran las inter- 
pretaciones de época acerca de la diversidad del 
idioma y las preocupaciones por llevar a cabo un 
plan normativo: 

Las variaciones que el castellano presenta en Méxiw, respecto 
de Espana, no son bastantes para formar un dialecto aparte, y sí 
para estropear el modo de expresarse pmpio y mmecio 

Las reivindicaciones nacionales de los académicos 
apuntaron, fundamentalmente, hacia el léxico donde 
se concentraba, desde su punto de vista, el mayor 
número de variedades regionales. Los trabajos lexi- 
cográficos cristalizaron las posiciones e investiga- 
ciones que sobre este tema se habían venido reali- 
zando y las transformaron en una respuesta 
institucional. Los primeros resultados, producto de 
un consenso, fueron enviados a la Península para su 
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inclusión en el Diccionario vulgar. En México, este 
bloque de proposiciones figura como la primera 
etapa del Diccionario de mejicanismos, que precisa- 
mente se había planteado como una de las metas de 
cada una de las Academias latinoamericanas. 

Los académicos defendieron como trabajo pro- 
pio y pertinente, el examen del léxico proveniente 
de las áreas tecnológica, científica y política, ade- 
más el derecho a definir los elementos peculiares del 
español mexicano. Este último estuvo justificado en 
el conocimiento filológico de las lenguas del país, 
de la literatura yde la historia nacional. Los trabajos 
centrados en el vocabulario regional tenían como 
propósito conocer, con la mayor exhaustkidad po- 
sible, la variedad de la lengua española, al mismo 
tiempo enriquecer cualitativa y cuantitativamente el 
acervo del diccionario. 

Provinciaüsmos 
origen y extensión 

Origen espnnol Origen indígena 

kcaísmas No arraís- Uso general liso regio- 

Uso en Am. Cambio sig- Se adecuan a Ins patrones 
No en Esp. nificado en silnhiws del español. 

__._-__.___ 

mos Em I 

América Ortografía propia 

Los estudios lexicográficos sobre los provincia- 
lismos debían considerar tanto el problema etimol6gi- 
co como Im límites geográficos en el uso de los voca- 
blos. Los académicos repararon algunos de juicios 
erróneos de la RAE. Uno de los aspectos considerados 
en el trabajo consistió en investigar ciertos elementos 

léxicos, considerados por la RAE como neologismos 
americanos o como indigenismos. Los académicos 
comprobaron que, en realidad, se trataba de arcaísmos 
de origen peninsular que, a pesar de haber caído en 
desuso en España, se mantenían en plena vigencia en 
América.iaformadeargumentarsobreelorigende los 
provincialismos lo muestra el siguiente caso: 

Barbac-’Amer.Carneasadaenunhoyoqueseabreenlatierra 
ysecalienlammoloshomos“Dicc.Coneslasib~ificacióndudo 
que sea voz de América: 18 tengo por propia nuestra. Aunque 
Cuervo Iñ trae ($776) no expresa lo que significa; y mmo la cree 

procedente de Cuha y Hayti, parece indicar w n  eso que la toma 
w n  el sentido que allá le dan, el cual, según Pichardo (p. 34) es 
“Lugar en alto inmediato a1 tedio de algunas casas rústicas,cuyo 
piso lo forma un lahlado iosw, sin puertas rcgularmente, y 
destinado por 10 wmún a guardar granos, Crutos & c.” Tila 

definición corresponde a nuestra tapanco. 
3Q 

El examen de los provincialismos también llevó a 
destacar aquellos casos en los que los elementos 
léxicos habían adquirido diferente significación en 
tierras americanas. Para la definición de los provin- 
ciaiismos en el diccionario debían exponerse con 
bastante claridad los rasgos peculiares en el uso del 
término en México: 

novio. En México su significación refiere a una relación, 
estuviera o no formalizada. En Fspana iasigriticación 
se circunscrihe a una relación de wmpmmiso o para 
los recién casados. 

ornoinor. el viento. Extensión del significado 
araña. mujer púhlica. Extensión dcl significad 
conseniir. mimar. Extensión del significado.4o 

El estudio de las voces de origen indígenaconstituyó 
la segunda dirección del trabajo sobre provincialis- 
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mos. La legitimidad de su presencia en el español de 
México se explicó en los siguientes términos: 

La forzosa mmunicación cotidiana mn la, indígenas, y lo muy 
extendida que estaba entre la, uidlos la lengua mexiaina, 
ocssiwó la introducción de muchas de, dlas en d hato mmún, 

sobre todo pan deripobjetca nuMasin m b e m  castdlarn. 
Y mmoenlasdiversaspavi~assolíansudivermrlaridiomm, 
también de e l la  inmaron @aha, aunque en menor número, de 
donde ha venido a resultar que dentro de l a  lengua madre 
mnsidera pownciaiismos mexicanos." 

Los  indigenismos entraron en el diccionario como 
provincialkmos, mediante la acotación de la exten- 
sión de su uso. Se debía precisar, hasta donde fuera 
posible, la lengua de origen, y la definición debía 
aclarar la fuente escrita con mayor autoridad en la 
que el término estuviera registrado: 

cacle. Del mexicano cacili. zapam o sandalia. Molina. Pro- 
vincialismo de Méjico y otms países centroamerica- 
nos. 

cajete. Del mexicanocarii/;escudilla. Molina. Como p w n -  
cialismo de Méjim. 

coa. (instrumento).. Cuba, Pich.,S9 
c o d e  ycuatc. Del mexicano. mellizo.- Como provincialismo 

de Méxim. 
mirote. adición: Como provincialismo de América. 

La avanzada experiencia en el trabajo con  las len- 
guas indígenas hizo posible una reconstrucción del 
origen de palabras tales como huracán, de origen 
taíno y extendida a las lenguas de Yucatán, o de 
tocayo ypetaca, provenientes del náhuatl. Anterior- 
mente la RAE había buscado sinuosos caminos para 
otorgarles a estas voces un origen indoeuropeo. 
Tambiénse propuso la modificación de la definición 

de algunos indigenismos que habían entrado ya al 
acervo general pero de manera errada o confusa. Por 
ejemplo, la explicación que ofrecía el diccionario 
del vocablo aguacate daba a entender que la parte 
comestible era el hueso y no la pulpa."Esta clase de 
errores eran señalados fecuentemente por los ameri- 
canos y servían de argumento para reclamar la vali- 
dez de su participación. 

En la incorporación de los indigenismos al dic- 
cionario tuvieron muy presente que, al igual que 
cualquier neologismo, se debían respetar los princi- 
pios de composición de las palabras españolas. Con 
la aplicación de las reglas de analogía, armonía, 
eufonía y composición silábica de la lengua caste- 
llana," se violentó las más de la veces la forma 
original de las voces de origen indígena, ya que 
entraron como indigenismos castellanizados. La de- 
terminación de la forma de escritura,de estas voces 
provocó fuertes polémicas, al reconocerse que se 
trataba de léxico proveniente de lenguas sin litera- 
tura y sólo transcritas a partir de la Colonia. 

Tepacuinik o fepcrcuinclc, o iepesniinrlc i muchas otras for- 
mas leximgráficas distintas que debemos referir i en cuya 
lectura o definición debemos remitir a Iepscuinte ... porque 
tepescuinte es la forma castellanizada que debe considerarse 
más mrreds, más propia y más ajustada a las normas jenerales 
y gramaticaleso lcxicngenesicasen la formación de las palabras 
en ~paiioi." 

El trabajo lexicográfico de los académicos se reali- 
zó, hasta donde fuera posible, con los mismos pro- 
cedimientos que el diccionario de la RAE: rastreo de 
autoridades literarias, las fuentes históricas, entre las 
que destacan las artes y vocabularios indios y docu- 
mentos oficiales de la época colonial. Pero, en el 
caso particular de las definiciones de los provincia- 
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lismos se necesitaron testimonios de uso más que de 
autoridades reconocidas: 

... pard el diccionario de provinQalismos se requiere de docu- 

mentas primitivos I...] las mejores mies se enconirarán en 
i nnumerables documentos que existen en forma de cams, rela- 

ciones, plrecers y memoriales, en que no se ponía lanln 

cuidado, porque sus autores, a veces indocins I...]. Pero Io mas 
que utilicen est6 en I N  libros de ACMS del Ayunlamienlo de 
Méxiui que se conserva sin interrupción desde 1524. En cl 
cabildo enirahan las vecinos principales de la capbl I...]. Sus 
a c u e h  pnnLipalesveMtencaP Pemprewbreasuniasmmunn 
de la vida ordinana: y por mshimbre, tanto como necesidad, 
tenia" que usar el lenguaje ordinario de la  época.% 

La carencia de trabajos que abundaran en el lenguaje 
popular. se trató de soslayar mediante los trahajos 

realizados por los miembros correspondientes de la 
Academia establecidos en los Fstados del país. La 
labor de acopio y la organización del material literario, 
producto de autores nacionales, quedó encomendada 
a Francisco Pimentel. Con estas tareas la Academia 
trató de llevar a cabo un seguimiento sistemático de 
autores mexicanos y, a través de ellos, conformar un 
exhaustivo corpus del español de México. 

Desde los inicios de su empresa, los acadimicos 
tuvieron presente que el foco de irradiación de las 
normas son los literatos que, en su calidad de usua- 
rios ejemplares, constituyen el verdadero nexo entre 
la lengua escrita y la comunidad hablante. Por c o n -  
siguiente, daban por satisfecho su cometido s¡ logra- 
ban hacer, de los diccionarios, de la gramática uni- 
taria y de la ortografía, los referentes obligados para 
los hombres de letras. En tanto agencia planificado- 
ra, la Academia privilegió siempre el control de una 
escritura uniforme para la totalidad de la comunidad 
hispánica en los campos literario, científico y jurídi- 
co, tarea que no supuso la sanción inmediata a la 
ora I idad. 

CONCLUSIONES 

Las concepciones acerca del idioma y los criterios 
expresados por la Academia de la Lengua Corres- 
pondiente a la RAE a través de sus instrumentos 
-diccionarios, gramática y ortografía-, estuvieron 
presentes en las políticas lingüísticas decimonóni- 
cas. Para los gobiernos y los intelectuales de la 
época, las labores de la Academia eran necesarias 
para llevar a cabo un autorreconocimiento y prevenir 
procesos de retracción, de dialectalización y de co- 
rrupción de la lengua, que amenazaban c o n  deso- 
rientar los orígenes de la nacionalidad ante la emi- 
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nente cercanía de los hispanohablantes mexicanos 
con otros pueblos indígenas y extranjeros. 
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